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ACUERDO TMPEPAC /CÊÊ/1't4/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARTA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE
EL cuAL sE ApRUEBA LA DEsrcNAcróN DE LA TTTUTAR DE LA orn¡cc¡ó¡r
EJEcuTrvA DE cApActTaclóN ELEcToRAL, roucacló¡¡ cívtca y
pARTrcrpAcróru cTUDADANA, DE ¡srr óncANo coMtctAl.

ANTECEDENTES

l. APROBICIó]¡ DEt REGTAMENTO. El siete de septiembre de dos mil

dieciséis, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol emitió el

ocuerdo INE/CGó61/2016, medionte el cuol se oprobó el Reqlomenlo

de Elecciones del lnslituto Nqcionol Eleclorql, el cuol tiene por objeto

regulor los disposiciones oplicobles en moterio de instituciones y

procedimientos electoroles, osí como lo operoción de los octos y

ocfividodes vinculodos ol desorrollo de los procesos electoroles que

corresponde reolizor, en el ómbito de sus respectivos competencios, ol

lnstituto Nocioncl Eleclorol y o los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes federotivos.

2. MODIFICACIóN DEL REGLAMENTO. El Reqlomento de Elecciones del

Insliluto Nocionol Electorol, se adicionon los modificociones en

cumplimiento o Io sentencio de lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, SUP-RAP-4601201ó y ocumulodos,

dictodo el 02 de noviembre de 2016 y lo oprobodo medionte ocuerdos

del Consejo Generol INE/CG391/2017, INE/CG5ó5/2017,

rNE/CG1 1 1 /2018, rNE/CG32 /2019, rNE/CG1 6412020, rNE/CG25312020,

I N E/CG25 4 I 2020, I N E/C G5ó 1 I 2020 e I N E/CG 1 690 / 2021 .

3. DESIGNACIóN DE CONSEJEROS ELECTORALES. El doce de septiembre

de dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electoral, emitió el ocuerdo INE/CG431/2017, medionte el cuol oprobó

lo designoción de los Consejeros y Consejeros Electoroles del órgono

Superior de Dirección de los Orgonismos Públicos tocåles de los

Entidodes Federoiivos de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudqd

México, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocó

ACUERDO IMPEPAC/CEE/II4/2022, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAT EI-ECTORAI. DET INSIITUIO MORETENSE DE
pRocEsos Et-EcfoRAtEs y ¡e¡¡rcl¡¡c¡óru CIUDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA L¡ o¡sret.¡¡crór'¡ DE [A lTUt-AR oe tl otngcclór.¡
EJEcuTrvA o¡ cerec¡tac¡ów E[EctoRAr, rouc¡cró¡r cÍvrcl v renrcrpecróu cTUDADANA. or ¡sre ónorro coMrcrAr.
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Morelos. Nuevo León, Ooxcco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro,

Tobosco, Tloxcolo, Yucotón y Zocotecos; csí como, los periodos de

duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los

siguientes:

Periodo
7 añnr

I$AB[L GUAüARRAMA

BU$TArillANTE

JO ËNRIQUË P 7 anns

ROÜRí$tTZ

4. PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORALES. El primero de octubre del oño

dos mil diecisiete, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero

y los Consejeros Elecloroles designodos poro integror este Órgono Comiciol

en el Eslodo de Morelos, rindieron lo correspondiente profesto de ley; en

cumplimiento ol resolutivo fercero del ocuerdo INE/CG431/2017, oprobcdo

por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho doce de

septiembre del mismo oño.

5. ACUERDO INE/CG293/2A20 DESIGNACION DE CONSEJEROS ELECTORALES.

El Treinlo de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del Instituto

Nocionol Electorol, emitió el ocuerdo, medionie el cuol oprobó lo

designoción del Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de Bojo

Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Elecloroles de los Orgonismos

Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón,

Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobcsco,

Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción respeclivos,

siendo poro el coso del Esiodo de Morelos, los siguientes:

ACUERDO TMPEPAC/CEE/I l4/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESlArAr ETECTORAT. DEr TNSTTTUÌO
pRocEsos ELEcToRATES v ¡anttclpac¡ótt C|UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA L¡ o¡slcHec¡óH DE !A TrTulAR DE
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C¡rgo

Cnnseiera üectoral

tnnsejero Electorat

l-'lombre

ALFREüü JAVIER ARIAS TA$A$

Periodo

7 años

ños7a

Çargo

tonsejero ilecloral

Consejera Ëlectoral

MúçGregorio Alvarado Ranros

Elizaheth lv1artínez Gutierrez
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ó. PROTESTA DE LEY DE CONSEJEROS ELECTORALES. El uno de octubre del oño

dos mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estolol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, lo Consejero

y el Consejero designodos poro integror este Órgono Comiciol en el Estodo

de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento

ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fechc ireinto de septiembre del

mismo oño.

7. En sesión público extroordinorio del Consejo Generol del lnstituio Nocionol

Electorol, de fecho dieciséis de obril de dos mil veinTiuno medionte ocuerdo

INE/CG374/2021, se oprobó como Consejero Presidento y Consejero Estoiol

Electorol, c los ciudodonos MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, y o lo Moesiro

MAYTE CASALEZ CAMPOS, tol como o continuoción se detollo:

7 anos

Para cûnsluir el

ËnÐärilo al 23 de

agostü de 2027

tar,go

Consejera Presidente

Consejera Electoral

Îv'lireya Gally Jordå

Mayte tasalez Campos

8. PROPUESTA DE DESIGNACIÓN. LO MTRA. MIREYA GAttY JORDÁ, EN SU

colidod de Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, con bose en lo esloblecido por

el oriículo 24, del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol, en consononcio con el ordinol 28 del Reglomento lnterior del

lnsfilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

propone ol pleno de esie Órgono Superior de Dirección lo designocíón

de la ciudodonc Licenciodo KARINA ORTEGA OLIVARES, como titulor

dE IO DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPACITACIóN ELECTORAL,

EDUcAcróN cívlcn y pARTtctpActóN ctUDADANA, porb

determine lo conducente en ejercicio de sus otribuciones.

P
ACUERDO IMPEPAC/CEEII I4/2022, QIJÊ PRESENTA tA SECREÍARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAÌAL EIECTORAT DEt INSTITUIO MORELENSE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcl¡ec¡óN CIUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA L¡ o¡slcH¡cró¡¡ DE tA ITULAR oe n otn¡cclóH
EJEcutlvA or ctr¡cll¡ctóN ELEcToRAt, ¡oucaclóru cívtca v pannct¡ectó¡l ctuDADANA, o¡ ¡sr¡ óne¡¡lo coMtctAL.
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CONSIDERANDOS

¡. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41,

Bose V, oportodo C, y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV,

incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; osí como numerol 63, pórrofo fercero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, el

lnstituto Nocionol Electorol y el lnstitufo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones, bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

recfores los de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod,

profesionolismo y poridod de género.

ll. Por su porte, los ortículos I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y /1 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porCI el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomíc en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un

Órgono de Dirección Superior y deliberoción denominodo Consejo

Estolol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis

Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto, por un Secretorio

Ejecutivo y un representonle por codo portido político con registro o

coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho c voz, siendo

responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asi ismo, el orlículo óó del Código Electorol vigenTe en el Estodo,

re que corresponde o este órgono comiciol lo función de oplicor

s disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos

v
ACUERDO TMPEPAC/CEÉ/Il4/2022, QUÊ. PRESENTA LA SECRETARTA EJECUflVA At CONSEJO ESrArAt ETECIORAL DEr INSITTUTO MORETENSE DE
pRocEsos EtEcloRAt"Es v r¡¡nc¡raclóH C¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Lt otsterulctóH DE tA lTutAR o¡ Ln otn¡cclóH
EJEculrvA or c¡¡¡cltacróH EtEcIoRAt. eouc¡ctóH cívrc¡ v ¡e¡lct¡actóH ctUDADANA. oe esrr ónorxo coMrctAr..
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que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución

Federol, lo normofivo y los que estoblezcq el lnslilulo Nocionol.

lV. Que el ortículo 78, frocciones lV y XLVII del Código de lnstituciones

y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece

como otribuciones del Consejo Estoiol Eleclorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, designor y

remover ol Secretorio Ejecutivo y o los Direclores Ejeculivos o propuesto

del Consejero Presidente o de lo moyorío de los Consejeros Electoroles

poro lo cuol se requiere lo oproboción colificodo de dichos

funcionorios.

A su vez, diclor los ocuerdos necesqrios de conformidod con lo que

disponen los reqlomenfos, lineomientos y ocuerdos emiiidos por el

lnstituto Nocionol Electorol.

V. Por su porie, el numeral 28 del Reglomenlo lnterior del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, dispone

que el lnsiituto Morelense, contoró con los siguienfes direcciones de

Ejecutivos:

. Dirección Ejecutivo de Orgcnizoción y Portidos políticos;

. Dirección Ejecutivo de Copociioción y Educoción Electorol;

. Dirección Ejecutivo de Administroción y Finoncicmiento.

Codo Dirección Ejecutivo contoró con un titulor, que seró propuesto

por el Consejero Presidente del Consejo Estotol Electorol de este

órgono comiciol.

Vl. Por su porfe, el ordincl 24, del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, refiere que poro lo designoción de codo uno de los

funcionorios o que se refiere este oporlodo, el Conseiero Presidenle del

electorol locol

or de Dirección ro

el cqrqo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/II4/2022, QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAT DEI. INSTIIUTO MOREIENSE DE
PRocEsos EtEcIoRAtEs v p¡nlctpeclóN CIuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA m o¡ste¡¡nctó¡¡ DE tA nrutAR ot L¡ oln¡cclóH
EJEcuTtvA or c¡pnclr¡c¡óN ELEcIoRAL, ¡ouc¡clór.¡ cívlc¡ v ¡enrtclptclóH cTuDADANA, o¡ tsr¡ ónç¡ruo coM¡ctAt.
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Asimismo, se señolo que los designociones del secrelorio ejecuiivo y de

los tiTulores de los óreos ejecutivos de dirección y unidodes técnicos,

deberón ser oprobodos por ol menos con el voto de cinco consejeros

electoroles del Órgono Superior de Dirección.

Vll. El ortículo 25, numeroles 2 y 3, del Reglomenlo de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol, determino que los designociones de

servidores públicos que reolicen los órgonos electoroles locoles en

términos de lo estoblecido en dicho reglomentoción, serón informodos

de mqnero inmediqlo ql lnstitulo o lrovés de lo Unidod Técnico de

Vlll. Ante lo expuesto, y uno vez onolizodos los requisitos esloblecidos

por lo normotivo electorol vigenle, este Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

odvierte que lc ciudodcno Licenciodo KARINA ORTEGA OLIVARES,

cumple con los requisitos que o conlinuoción se detollon:

Acto de nocimienÌo

Acto de nocimiento

\

CUMPLE, todo vez que
es ciudodono
mexicono, y es
morelense por
nocimiento, en pleno
goce de sus derechos
políticos

CUMPLE, todo vez que
cuento con cuorentq
y cinco oños ol dío de
su designoción.

l. Ser ciudadano
mexicano,
preferentemente
morelense, en pleno goce
de sus derechos políticos,
de conformidad con el
artículo 97, fracción l, del
Código comicial vigente,
en relación con el numeral
24, párrafo 1, inciso a),
del Reglamento de
Elecciones del lNE.
ll. Tener, cuando menos,
treinta años de edad al
día de su designacién; de
conformidad con el
artículo 97,fracciôn ll, del
Código comicial vigente,
en reþtcion con el numeral
24,¡fârrafo 1, inciso c), del
R#lamento de

úJ""ion.s del lNE.

ACUERDO IM?EP AC / CEÊ/ 1 1 4 /2022,
PROCESOS EI-ECTORAI-ES Y PARIICI

QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECIORAI. DEL INSTIÌUTO MORELENSE DE

¡¡ctó¡¡ c¡uotonNA, MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBA u oes¡eHectót¡ DE LA TrutAR ot Le otntcctól,t
EJEcultvA o¡ crp¡ctr¡clóH ELEcIoRAt, rouc¡cló¡l cívtct v ¡anlct¡¡cló¡¡ ctUDADANA, oe ¡st¡ ónetNo coMrctAL.
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l.- Con título
profesionol de
Licenciolurq en
derecho, expedido
por el Centro
Sindicol de Estudios
Superiores de lo
Confederoción de
Trobojodores de
México, de fecho
veinlidós de
sepliembre de dos
mil once;

2.- Cédulq
profesionol de
Licencioluro en
derecho, que lo
ocredito como
Licencicdo en
Derecho, que le fue
expedido por
Secretorio de
Educoción Público,
o trovés de lo
Dirección Generol
de Profesiones, en
fechc veinlicuolro
de enero de dos mil
lrece.

Derivodo de lo
onterior, este
Consejo Estotol
Electorol, odvierte
que lo ciudodono
Licenciodo KARINA
ORTEGA OLIVARES,
CUMPLE con el
oriículo 99, parrafo
último, del Código
comiciol vigente,
en reloción con el
numerol 24, pórrafo
1, inciso d), del
Reglomento de
Elecciones del lNE,
todo vez quV
obtuvo su título y
cédulo profesioncl,

CUMPLE, todo vez que
cuento con título
profesionol y con lo
potente con efectos
de -cédulo
profesionol-, poro
ejercer
profesionolmente el
nivel de LICENCIATURA
EN DERECHO,
expedido por lo
Secreforio de
Educoción Público, o
lrovés de lc Dirección
Generol de
Profesiones, ombos
documentos públicos,
expedidos con mós
de cinco oños de
oniigüedod.

Asimismo, cuento con
tílulo profesionol de
Licencioturo en
Psicologío, de fecho
veintitrés de
noviembre de dos mil
veinle, y cédulo
profesionol con
efectos de poiente
poro ejercer
profesionclmente lo
licenciolurq, de fecho
treinto de morzo de
dos mil veinlidós.

De conformidad con el
numeral 99, párrafo
último, del Código de
lnstituciones y
Procedimientos
Electorales para el Estado
de Morelos, que señala:
"Los directores
Ejecutivos deberán
cubrir /os mismos
requisitos del artículo
97, excepto lo señalado
en la fraccion lll de
dicho artículo, pero
deberán de contar con
esfudios de licenciatura
y cédula profesional,
con una antigüedad
mínima de 5 años,
expedida por Ia
autoridad legalmente
facultada para ello, y
contar con experiencia
que /es permita el
desempeño de sus
funciones", de
conformidad con el
artículo 99, párrafo último,
del Código comicial
vigente, en relación con el
numeral 24, párrafo 1,

inciso d), del Reglamento
de Elecciones del lNE.
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de Licenciodo en
Derecho, tienen
mós de cinco oños
de onligüedod, y le
fueron expedidos
por lo ouioridod
legolmente
focultodo poro ello.

Adicionolmente lo
ciudodono
Licenciodo KARINA
ORTEGA OLIVARES,
se odvierte que
cuento con uno
segundo
Licencioturo en
Psicologío, que
ovolo que obtuvo:

3.- Título profesionol,
de Licenciodo en
Psicologío
expedido por lo
Universidod
Autónomo del
Estodo de Morelos,
de fechc 23 de
noviembre de 2020
y lo potente con
efectos de cédulo
profesionol que lo
ocredito poro
ejercer
profesionolmente lo
Licencioturo en
Psicologío, de
fecho treinto de
mozo de dos mil
veintidós.

Derivodo de lo
onterior, se odvierte
que obtuvo uno
segundo
Licencioturo en
Psicologío, y es por
ello, que con lo
primero
Licencioturo en
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Derecho, se tiene
por cumplido lo
estoblecido en el
ortículo 99, pórrofo
último, del Código
comiciol vigente,
en reloción con el
numerol 24, parrafo
1, inciso d), del
Reglomento de
Elecciones del lNE.

l.- Con constoncio
de residencio.

2.- Con el
curriculum vitoe del
cuol se desprende
que ho ienido uno
vido loborol y
personol en el
Estodo de Morelos,
por mós de seis
oños onteriores ol
dío de lo
designoción.

3.- Aunodo o que
del título
profesionol, que lo
ocredito como
Licenciodo en
Derecho, se
desprende que el
mismo, le fue
expedido en el oño
dos mil once, y por
ende, se odvierte
que ho reolizodo sus
octividodes
colidionos en el
Estodo de Morelos,
lo cuol se corroboro
con el segundo
título que lo
ccredito como
Licenciodo en
Psicologío, que ¿¿
fue expedido por Jo
Universidod

CUMPIE, cuento con
uno residencio
efectivo en el Estodo
de Morelos, con mós
de seis oños onteriores
ol dío de su
designoción.

lV. Tener una residencia
efectiva en el Estado de
seis años anteriores aldía
de su designación; de
conformidad con el
artículo 97, fracción lV,
del Código comicial
vigente, en relación con el
numeral 24, parrafo 2, del
Reglamento de
Elecciones del lNE.

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ/¡14/2022, QUÊ PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAI" ETECIORAL DET INSTITUIO MORETENSE DE
PRocEsos ELEctoRAtEs v eant¡ctpecróru cIUDADANA. MEDTANTE EL cuAt sE A¡RUEBA Le o¡sre¡l¡c¡ó¡l DE rA ITUTAR o¡ r.l orn¡cctót¡
EJEcultvA ot ca¡ecnectóH ELEctoRAt, ¡ouc¡clór.¡ cívrce v ¡enr¡cl¡¡ctó¡l ctuDADANA, o¡ ¡st¡ ónGt¡¡o coMtctAt.
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ETECTORAL
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/'II4/2022, QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEI. INSIITUIO MOREI.ENSE DE
PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANIE EL CUAI SE APRUEBA I.A DESIGNACIóN DÊ LA TITUIAR DE tA DIRECCIóN
EJECUTIVA DE CAPACIÌACIóN ETECIORAI, EDUCACIóN CíVICA Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, DE ESTE óRGANO COMICIAL.
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Autónomo del
Estodo de Morelos,
de fecho veintitrés
de noviembre del
dos mil veinte.

4.- Con el octo de
noc¡miento que lo
ocredito como
Morelense por
nocimiento.

5.- Credenciol poro
votor con
fotogrofío,
expedido por el
lnstituto Nocionol
Electorol, con
domicilio en lo
Ciudcd de
Cuernovoco,
Morelos, que le fue
expedido en el oño
2017.

Derivodo de lo
onterior, se orribo o
lo conclusión que lo
ciudodono
Licenciodo KARINA
ORTEGA OLIVARES,
cumple con lo
estoblecido en el
ortículo 97, fracción
lV, del Código
comiciol vigenie,
en reloción con el
numerol 24, pórrafo
2, del Reglomento
de Elecciones del
lNE, todo vez que
con los
documentoles
ontes referidos en su

conjunto ocredilo
tener uno
residencio efectivo
en el Eslodo de seis
oños onteriores ol

I
/
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Aunodo o Io onterior, lo ciudodono Licenciodc KARINA ORTEGA

OLIVARES, goza de bueno repuioción; no ho sido condenodo por

delito olguno; no ho sido registrodo como precondidoto o condidoto

o ningún corgo de elección populor, ni hoberlo desempeñodo por

cuolquier circunsloncio en los cuolro oños onteriores o su designoción;

osimismo, se odvierte que o Io fechCI no estó inhobilitodo poro ejercer

corgos públicos en cuolquier institución públicc federol o locol; ni

tompoco ho ejercido corgos directivos o nivel nocionol, estoiol, distritol

o municipol, o hober sido representonte de portido político onte

cuolquier órgono electorol de olgún portido político en cuoiro oños

onteriores o su designoción, y ni tompoco ho sido ministro de culto

religioso olguno; odicionolmente no ho sido designodo o los corgos de

Secretorio de Estodo, ni Fiscol Generol de lo Repúblico, Procurodor de

Juslicio de olgunc entidod federotivo, Subsecretorio u Oficiol Moyor en

lo odministroción público federol o esiotol, Jefe de Gobierno de lo
Ciudcd de México, Gobernodor, Secreforio de Gobierno, o corgos

similores u homólogos en lo estructuro de codo entidod federotivo, ni

ser Presidente Municipol, Síndico o Regidor o titulor de clguno

dependencio de los oyuntomientos o olcoldíos, o menos que, en

cuolquiero de los cosos onteriores, se sepore de su encorgo con cuotro

oños de onticipoción ol dío de su nombromiento; ello en cumplimienlo

o lo estoblecido en el ortículo 97 y 99, pórrofo último, del Código

comiciol vigente; 28 del Reglomenfo lnterior del lnstituto Morelense

Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono y con el numero 24

del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol.
ACUERDO IMPEPAC/CEEIII4/2022, QUÊ PRESENÍA TA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESÌAIAL ETECTORAI. DEt INSTITUIO MOREIENSE DE
PRocEsos ELEcToRALES v ¡¡nrctpectó¡l cTUDADANA, MEDTANIE EL cuAL sE ApRuEBA t¡ orsre r,¡eclóru DE l.¡ IrurAR o¡ Lt orn¡ccróH
EJEcutlvA or c¡r¡c¡l¡ctóH EtEcToRAr.. rouc¡ctóH cívrca v ptnnct¡ecrór'¡ cTuDADANA. o¡ ¡srr ónelruo coMtctAt.
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SUdío de
designoción

Credencicl poro
votor con
fotogrofío,
expedido por el
lnstiluto Nocionol
Eleciorol, con
vigencio hosto el
año 2027 .

CUMPLE, cuento con
credencicl poro votor
con fotogrofío
vigente.

V. Contar con credencial
para votar con fotografía;
con elartículo 97, fracción
V, del Código comicial
vigente, en relación con el
numeral 24, párrafo 1,

inciso b), del Reglamento
de Elecciones del lNE.
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Aunodo o lo onterior, este Consejo Estolol Electorol, odvierte que lo

ciudodono Licenciodo KARINA ORTEGA OLIVARES, cuenlo con

experiencio profesionol suficiente, que le permitiró desempeñor de

monero odecuodo sus otribuciones, conforme lo dispone lo

normolividod electorol vigente.

Por lo onterior, este Consejo Eslotol Electorol, como móximo órgono de

dirección y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, con bose en lo dispuesto en los ortículos

78, trocciones lV y XLV|l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en consononcio con el numerol

24 del Reglcmenlo de Elecciones del Instituio Nocionol Electorol,

opruebo lo designoción de lo ciudodono Licenciodo KARINA ORTEGA

OIIVARES, como DIRECTORA EJECUTIVA DE CAPACITACION ELECTORAL,

EDUcActóN cívlca v PARTtctPActóN cIUDADANA, todo vez que

cumple con fodos y codo uno de los requisitos previslos por lo
normotividod electorol vigente.

Xlll. En virtud de lo onferior, este Consejo Estotol Electorol, expediró el

nombromiento respectivo, y tomcró lo protesto correspondiente de lo

ciudodono Licenciodo KARINA ORTEGA OLIVARES, como DIRECTORA

EJECUTIVA DE CAPACITACIóN ELECTORAL, EDUCAC¡óN CíVICN Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, mismo que deberó rendir de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 133 de lo Conslitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

Por último, se inslruye ol Secretorio Ejecuiivo, de este órgono comiciol,

poro que remito el presente ocuerdo poro su conocimiento ol lnstituto

Nocionol Electorol o trovés del Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles.

Por W
njunt

onteriormente expuesto en términos de lo señolodo en su

o por los ortículos 41, Bose V, oporTodo C, y el ortículo I ló,

ACUERDO tM?EpAC/CEÊ/114/2O22, QUÊ PRESENTA tA SECRETARTA EJECUITVA At CONSEJO ESTATA| ELECTORAT DEL |NSïTUTO MORETENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡enttcl¡ac¡óN C¡UDADANA, MEDIANIE ÊL cuAt sE ApRUEBA le o¡slentctót¡ DE tA TTTUIAR ot La otnecclót¡
EJÊcuTtvA o¡ cn¡¡clrecróH EtEctoRAr. rouc¡clóH cívrc¡ v e¡nncrrrcró¡r cTUDADANA, o¡ rsre ónerruo coMrcrAr..
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segundo pórrcfo, frocción lV, incisos o) y b). de lo Constitución Político

de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles; ó3, pórrofo tercero, 66,71,78, fracciones

lV y XLVll, 97 y 99, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; 24, 25 del Reglcmenio de

Elecciones del lnstiiuto Nocionol Electorol; 28 del Reglomenlo lnterior del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono; el

Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se opruebo lo designoción de lo ciudodono Licenciodo

KARINA ORTEGA OLIVARES, como DIRECTORA EJECUTIVA DE

CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIóN CíVICA Y PARTICIPACIóI,I

CIUDADANA del lnsiiiulo Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono; de conformidod con lo rczonodo en el

oporlodo de considerondos del presenie ocuerdo.

SEGUNDO. El Consejo Estatol Electorol, expediró el nombromiento

respectivo y tomoró lc protesto de Ley o lo de lo ciudodono

Licenciodo KARINA ORTEGA OIIVARES, como DIRECTORA EJECUTIVA DE

CAPACITACIóN ELECTORAL, EDUCACIóN CíVICI Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA, onte el Pleno del mismo, de.conformidod con lo dispuesto

por el ortículo 133 de lc ConstiTución Político del Estodo Libre y

soberono de Morelos. "i: ' -; *''.

TERCERO. Se inslruye o lo Secrelqrio Eiecutivq, hocer del conocimienio

el presente ocuerdo medionte oficio ol lnstiiuto Nocionol Electorol, por

conducto de lo Unidod Técnicc de Vinculoción con los Orgonism

Públicos Locoles; de conformidod con lo estoblecido en el nume 2

ACUERDO IMPEPAC/CEE/II4/2022, AIJÊ, PRESENÍA tA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEt INSIIÍUIO MOREI,ENSE DE
PRocEsos EtEcToRA[Es v ¡¡nttctp¡ctó¡¡ CIUDADANA. MEDTANTE Er. cuAt sE ApRUEBA rr o¡sle ¡laclór'r DE rA TITUIAR o¡ tl orn¡ccló¡¡
EJEcurtvA o¡ c¡p¡ctreclót¡ EtEctoRAt, rouc¡c¡ó¡l cívlce v ¡enlcl¡lctót¡ ctuDADANA, o¡ ¡srt óno¡¡lo coMtctAt.
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pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones del lnstiiuto Nocionol

Electorol.

CUARTO. El presente ocuerdo entrcró en vigor y surtiró efectos o portir

del dío primero de junio de dos mil veintidós.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod, órgcno de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos y en

lo pógino de internet del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipcción Ciudodono.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

del lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unqnimidod de los Consejeros y

los Consejeros Electorol presentes, en lo ciudod de Cuernovoco

Morelos, con el voto concurrente del Consejero Electorol DR. ALFREDO

JAVIER ARIAS CASAS y con lo monifestoción de lc Consejero Electorol

lo MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ, derivodo de lo excuso poro

pronunciorse en el presente ocuerdo, en sesión extrcordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío treinto de

moyo de dos mil veintidós, siendo los once horos con veinticuolro

minulos.

MTRA. AG Y JORDA

t.

CONSEJERA PRESIDENTA

ING. V OR MANUET JIMENEZ

BENíTEZ

DIRECTOR EJECUTIVO DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/II4/2022, QVE. PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DET INSTIIUIO MORETENSE DE
pRocEsos EtEctoRAtEs v n¡nrtctteclót¡ CIUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA ¡.e otsle¡¡¡clóH DE tA TrutAR oe La oln¡ccló¡l
EJEculrvA o¡ cn¡lcrr¡crór¡ ETEcToRAL, ¡oucrcróru cívrc¡ v ¡¡nrrcrencrór'¡ cTUDADANA. or rsr¡ óne¡Ho coMrcrAr.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC lCEE /114/2022

CONSEJ EROS ELECTORALES

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

C. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDOREPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL REVOLUCIONARIO INSTITUCIO

ACUERDO IMPÉPAC/CEE/II4 /2022, QUEPRESENTA tA 
'ECRE'ARIA 

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORA! DET INSTITUIO 
"O*"'*',PRocEsos ELECToRAIES v eennctraclóH C|UDADANA, MEDTANTE EL cuAr sE ApRUEBA L¡ oesleNec¡ó¡¡ DE tA ITUIAR ot Lt oln¡ccló¡l

ErEcuIrvA ot clrecrt¡c¡ó¡r ELEcloRAr, rouc¡cró¡¡ cívrcr v ¡anr¡crr¡c¡óN cTUDADANA. o¡ ¡srr óne¡Ho coMtctAr.
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ELECTORAT

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LENA ÁVILA ANZURES

RESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 1 4 /2022

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MORELOS

ACUERDO TMPEPAC/CEE/t ì4/2022, QUÉ. PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSE.IO ESÍAIAL ÊLECÍORAT DEL INST|ÌUIO MORE|-ENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡enrtc¡¡lctóN c|UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sÊ ApRUEBA Lr o¡s¡erulctót¡ DE lA ltutAR ot Ln oln¡cclór,¡
EJEcuTrvA oe c¡¡¡crtac¡óH EtEctoRAt. eouc¡ctóH cívtce v p¡nrcr¡rcróH cTUDADANA. o¡ ¡srr ónorruo coMrcrAr-.
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